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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º      1 4   . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
SOLICITAR a la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Organismo de Control Interno, los Reportes al  cierre del ejercicio al 31 de diciembre de 2008, que  contenga una pormenorizada  información por partida presupuestaria de  cada  una de las entidades o Jurisdicciones (Centralizadas o Descentralizadas).-

ARTICULO 2 º . -
SOLICITAR a la Tesorería General de la Provincia, que  por cuerda separada, envíe un informe o  reporte de los saldos al 31 de diciembre de 2008 de las cuentas bancarias, como así  también de los expedientes que se encuentran con pagos parciales y pendientes total de pago.-

ARTICULO 3 º . -
SOLICITAR al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia (por  cuerda separada) informe: 




1º) Estado de los fondos entregados durante el ejercicio 2008.-




2º) Si existen a la fecha observaciones de algunos de los fondos o comprobantes pendientes de rendición de alguna  Jurisdicción.-




3º) Si se encuentra pendiente alguna rendición con carácter de observación de algunos de los fondos o comprobantes de pagos de los ejercicios financieros 2007 y 2008.-




4º) Si con motivo de las Observaciones y no aprobación por parte de este H. Senado de la Cuenta de Inversión del año 2006, el H. Tribunal de Cuentas ha realizado alguna gestión al respecto.-

ARTICULO 4 º . -
REMITIR copia de la presente, a los tres organismos públicos mencionados en la presente Resolución.-

ARTICULO 5 º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los veintiseis días del mes de marzo del año dos mil nueve.-
